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FEFUBLICA DUL £CUNDOR 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

FESOLUCIONR NA.E* 2-58-0C0010775 

ECON.EUFERTA WVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE IMSPECCION Y CONTRDL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Super inteadento de 

cosnpañias, segun Resolución No. 88-1-0-7: 0008; 

CONSIDERANDO: 

Due mediante Informe de Control No.075 de 158% 07-29 del  Lepartasmenteo e 

Inspección y Contral de esta Entidad, se establece que Ja compañia 

DISTRIBUIDORA DE — CERÁMICOS DISCERÁáMIC C.A. expediente Ho 42175-95 no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autarizadas del Balance General 

ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, ass como de las aecsorias e 

informes de los adrainistradores y de los Urganisaos de fiscalización y mas 

docusentos exigidos en el Reglasento de Informaciones que las companias deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a 'los: ejercicios «a 

financiero (s) de 1988; 

bue, de acuerdo con el vltino noatuaniento reaslido 3 la Institución, 

consta registrado como administrador de la cospaéla DISTRIBUIDDRA —DE 

CERAMICOS DISCERAMIC 2.6. cl señor JULIO BARTON ORELLANA. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con aulta al administrador de la eumpañia, por la omizioón 

señalada en el considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lev No. SP. reformatoria de la 

Ley de Cospeañias, por Resolución No. 287 -1-0-3-96008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de ? de Julio de (1787, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la sulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor JULIO GÁRZON ORELLANA, 

adwinistrador de la compañia DISTRIBUIDORA DE CERÁMICOS DISCERAMIC L.ñ.. ta 
multa de CINCO MIL QUINIENTOS 00-100  SUCRES 25 ,5,5006,00), por no haber 
renitido oportunamente a la Superintendencia de Unnapañias los docuaentos 

referidos en el considerando primero de esta Resolución: adrirfiendole que la 

sulta podrá repetirse hasta el debido cumpliaiento de la vbligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor JULID GARZÓN ORELLANA en cusiquiera de 

las formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la eaisión del Titulo de Ercdito respectivo, una 

vez que sea acto firme o se encuentie ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Lev. 

COMUN TQUESE. - DADA v firmada en la Superintendencia de Compañiaz, cn 

Guayaqual. 
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